
 
 

SEÑORES JUECES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR 
 

Tipo de acción: IS Incumplimiento de Acción y Dictámenes 
Causa No. 75-22-IS 

 

Abogado Neisser Alexander Palma Castro, en mi calidad de Procurador Judicial, como lo 
tengo justificado dentro de la presente acción de incumplimiento a la sentencia No.75-22- 
IS, ante usted, respetuosamente expreso y solicito: 

 

Solicitud 
Mediante, la acción de incumplimiento de sentencia y dictámenes presentado mediante 
escrito de 8 de marzo de 2022, sírvase proveer en conformidad, después de haber 
transcurrido el plazo legal correspondiente. 

 

Notificaciones 
Seguiré recibiendo notificaciones que me correspondan en los correos electrónicos: 
npalma@superbancos.gob.ec 
procuraduriajudicial@superbancos.gob.ec y 
en el casillero judicial No.954 del ex Palacio de Justicia de la ciudad de Quito. 

Firmo debidamente autorizada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dra. Azucena Romero Caicedo 
Mat. 17-1998-152 
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